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Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Pérez Alonso, del Area de Conocimiento Inge-
niería Agroforestal. Departamento Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pu-
diendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el
Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con el artículo 116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 13 de marzo de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios
de carrera a los aspirantes que han superado el proce-
so selectivo para ingreso en la escala Administrativa de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones
que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre, y demás dispo-
siciones vigentes,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz a los aspirantes
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan
en el Anexo a esta Resolución, ordenados por la puntuación
obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la escala Adminstrativa, los interesados habrán de
prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, debiendo darse cumplimiento por los
interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer, previa comunica-
ción a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 11 de marzo de 2004.- El Rector (por delegación
de competencia), El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Tra-
bajo Social (B.2010), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de la
Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Gradio
Medio, opción Trabajo Social, por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35, Edificio Nobel, 2.ª planta; en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm.
10, de Sevilla; en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias an-
daluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición, que de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 18 de abril de 2004, a las 11,00 horas,
con la siguiente distribución:

- Opositores comprendidos entre Abad López, José, y Ruiz
Parejo, Lourdes, en la Escuela Técnica Superior de Informáti-
ca, Avda. Reina Mercedes s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Ruiz Pérez, Inmaculada,
y Zúñiga Martínez, Manuela, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes s/n, de Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondien-
te, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no

consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalìa
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Infor-
mática (B.2012),  correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de la
Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática, por el sistema de acceso libre, este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justi-
cia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal,
35, Edificio Nobel, 2.ª planta; en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm.
10, de Sevilla; en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública

2.2.  O2.2.  O2.2.  O2.2.  O2.2.  Oposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursos


